
Munidpddd de Sen Juan dc Ojofona
s|f|,lu¡n d. qhFn¡ til. Hondurr C.A.
T.b.t n 6, 4tl t, n67{X85, 276-r{¡191

Efi .fl : ¡lorldlLohlon¡Oyrhoo,.t

Ojojona, Fnnclsco Morazán

15 d€ octrrbrc del 2018

Scñorlb:
tb¡lrGonr¡lcZ¡hn
Offil lnlornndóo Públlc¡
Pc3ant .

Rcdba un aterito y cordial saludo, descándole lo mejor dc los éx¡tos en sus cncomendadas
funcloncs.

La preseritc es para haccrle sabcr gu! Gn el Rlr¡Ro DE cmuu¡s¡ d€ l. munh¡p¡lldld

en el mcs de scptlcmbre 2018, se brhdó mcmorándum, .djunto copla del mbmo.

Sh más que dcclr agndezco dc aritermno ls rtcnclón.

Atentam€nte.
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Municipalidad de San Juan de Ojoiona
5an .luan dc OJoJona F.M. Honduras C.A.

T.ls. : 2767{035, 27 67 449L
E-mail: mun¡cipalidádojojooa @gmail.com

Para: Todo El Personal Administrativo

De: José Armando García Andino
Alcalde Municipal
Recursos Humanos

Asunto: Ferhdo Mora:anlco

Fecha: 28 de septiembre del 2018

La presente es para comun¡carles, que a part¡r del día lunes 01 al sábado 06 de octubre
del 2018 no nos presentaremos a trabajar; por el motlvo quc damos por iniciado el
Fer¡ado Morazanico, tomando los días lunes 01 y martes 02 de octubre a cuenta de
vacaciones y los días restantes lo que corresponde al feriado; retornado a nuestras labores
diarias el dfa lunes 08 de Octubre del 201g.

C.c. Recursos Humanos.
C.c. Archlvo Municipal
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San Juan de Ojojona, F.lVl. Honduras C.A. llU l\ll\ll'ln

tets.:2767 41ii2767.013s Fax.2767{491 WJ "J t' ' " '
E-mail: alcaldia_ojopnayahoo.es

OJOJONA F.M. 03 de octubre de 2018

señoatrn
LISSIE GONZALEZZELAYA

oFrcrAL DE rNFoRMAcroN púBLrcA (opr)

PRESENTE.

Reciba un atento y cordial saludo, deseándole lo mejor de los éxitos en sus labores diarias.

En relación a su oficio con mi persona le remito los detalles de los trámites realizados en el

departamento municipal de justicia, ORDENANZAS mes de septiembre del 2018.

ORDENANZAS CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMERE DEt 2018

Nombfe o denom¡nac¡ón ob¡eto de la ordenanza

L. Belinda Aguilar Se le prohíbe la venta de bebidas alcohólicas.

Locatar¡os de predio contiguo al
mercado M unicipal

Cancelar sus respectivos permisos y dejar
limpia el área donde ponen sus negocios.

D¡rector Municipal de Ju


